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RE: 2022-00058 Jairo Toro - Poder

Juzgado 05 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/05/2022 17:03

Para: Guillermo Alfonso Herreño Perez <herrenojuridico@outlook.com>
Se acusa recibo 
 
13/05/2022 
 
Juan Carlos Escorcia Henríquez 
Oficial Mayor  

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla
Dirección: carrera 44 N° 37-21 piso 8 oficina 801 y 802
Correo Electrónico: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 38850005 ext 1094

De: Guillermo Alfonso Herreño Perez <herrenojuridico@outlook.com> 
Enviado: viernes, 13 de mayo de 2022 16:32 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: aydavidesp@hotmail.com <aydavidesp@hotmail.com> 
Asunto: RV: 2022-00058 Jairo Toro - Poder
 
Buenas tardes
 
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
DEMANDANTE: JAIRO MANUEL TORO CURIEL
DEMANDADO: COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN
RADICADO: 080013153005-20220005800
 
De manara atenta dentro del termino legal, me permito presentar contestación de la demanda de la referencia
 
 
Cordialmente,
 
 
GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PÉREZ
Abogado Coomeva EPS en Liquidación
Regional Caribe
 
Cel: 314 3792445
herrenojuridico@outlook.com
 
De: Correo Ins�tucional Eps <correoins�tucionaleps@coomevaeps.com>  
Enviado el: viernes, 6 de mayo de 2022 9:16 a. m. 
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Para: Herrenojuridico@outlook.com 
Asunto: 2022-00058 Jairo Toro - Poder 
Importancia: Alta
 
Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
DEMANDANTE: JAIRO MANUEL TORO CURIEL
DEMANDADO: COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN
RADICADO: 080013153005-20220005800
 
Asunto:            PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.
 
Por medio de este mensaje y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020
del Ministerio de Justicia y del Derecho, se confiere poder especial, amplio y suficiente al Doctor
GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de
Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1099204431, Abogado titulado e inscrito,
portador de la Tarjeta Profesional No. 209.358  del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma
la representación de COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN en el asunto que se relaciona en el
escrito anexo.

 
Atentamente,
 
COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
  
REFERENCIA: Verbal- responsabilidad medica  
DEMANDANTE: JAIRO MANUEL TORO CURIEL 
DEMANDADO: COOMEVA EPS S.A, en Liquidación 
RADICADO: 08001315300520220005800 
 
ASUNTO: Contestación demanda 

 

GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía N° 1.099.204.431 de Barbosa (Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 

209.358 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de 

COOMEVA EPS en Liquidación S.A, sociedad identificada con el Nit. 805.000.427-1, dentro 

del término legal, me permito contestar demanda y presentar excepciones de merito, en 

los siguientes términos:  

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS  

 

HECHO 1: “La señora JUDITH MABEL BOLIVAR MARTINEZ, (fallecida) identificada con 

la CC No 32720742, nació el 27 de mayo de 1969, estaba casada con el doctor Jairo 

Manuel Toro Curiel, y de cuya unión nacieron: Kiara Marcela Toro Bolívar, y Jairo 

Manuel Toro Bolívar, la primera el 09 de junio de 1998, y el segundo el 08 de agosto 

de 1999” 

 

RTA: Cierto. 

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

HECHO 2: “La señora Judith Mabel Bolívar Martínez, era hija de la señora Adela 

Martínez Mora, y Simón Santander Bolívar Valencia, y hermana de Simón David Bolívar 

Martínez” 

 

RTA: Cierto 

 

HECHO 3: “La señora Judith Mabel Bolívar Martínez, se encontraba vinculada al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud en Régimen Contributivo por intermedio 

de la EPS COOMEVA, mediante contrato No 042 – 2015, cotizante nivel 2, desde el 

2014 – 02- 18, hasta el 2017 – 05 – 23, y en el cual había cotizado durante 168 semanas, 

tal como consta en la certificación expedida por COMEVA EPS., el 23 de mayo de 2017 

 

RTA: -Cierto.  

 

HECHO 4: La señora Judith Mabel Bolívar Martínez, como bacterióloga, graduada por 

intermedio de la Universidad Metropolitana de Barranquilla, el día 23 de marzo de 

1993, prestó sus servicios al Laboratorio Isabel Curiel SAS con Nit 900361707 – 1 de la 

ciudad de Riohacha, desde el 1° de enero de 2014, hasta el 30 de abril de 2017, con un 

salario mensual de $ 1.936.000, y un auxilio de Productividad de $200.000, tal como 

consta en los certificados expedidos por el Laboratorio mencionado. 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, así mismo mi poderdante 

no tiene conocimiento del mismo, por lo cual, no lo puede afirmar o negar.  

 

HECHO 5: “El dinero del salario de la señora JUDITH MABEL BOLIVAR MARTÍNEZ, era 

aportado al estudio de sus hijos Kiara quien a la fecha de fallecimiento de la madre 

estudiaba quinto Semestre de Medicina en la Universidad del Norte y Jairo Manuel, 

quien, a esa fecha, estudiaba tercer semestre de ingeniería mecánica en la universidad 

de los Andes, y a su madre Adela Martínez Mora” 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, así mismo mi poderdante 

no tiene conocimiento del mismo, por lo cual, no lo puede afirmar o negar. 

 

HECHO 6: La señora JUDITH MABEL BOLIVAR MARTÍNEZ falleció el día 02 de mayo de 

2017, a las 18:35, a la edad de 47 años, tal como consta en el Registro Civil de 

defunción, cinco (5) días después de su ingreso, a la Organización Clínica Bonnadona 

Prevenir S.A.S., en la ciudad de Barranquilla  

 

RTA: Cierto, según certificado que adjunta con la demanda.  

 

HECHO 7: “Según Informe Pericial de Necropsia No 2017010108001000467 del 

Instituto Nacional de Medicina Legal Y Ciencias Forenses, Regional Norte, Seccional 

Atlántico. U. Básica Barranquilla de fecha 03/05/2017, la señora JUDITH MABEL 

BOLIVAR MARTÍNEZ, padeció de Hemorragia cerebral, asociada a malformación 

vascular, y trombosis de senos venosos, y tuvo como causa directa de su muerte: 

Hemorragia Cerebral, Trombosis De Senos Venosos, Encefalopatía Focal, Vasculopatía 

Cerebral, Edema Pulmonar, Congestión Visceral Generalizada, Cianosis Facial y De 

Lechos Ungueales, y Cardiomegalia” 

 

“En relación con los pulmones se afirma en el peritazgo mencionado: “Peso en 

conjunto 1700 gms, normoconfigurados, aumentados de tamaño, superficie lisa y 

brillante de color grisáceo, aspecto jaspeado, consistencia semiforme, 

hipocrepitantes. Al corte, parenquimo de color rojo ladrillo homogéneo con salida de 

líquido hemático espumos en moderada cantidad” 

 

RTA: No es cierto, según oponion del médico forence, la cuasa de la muerte obedece a 

causas naturales.  

 

 

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

HECHO 8: “La señora Judith M. Bolívar, fue remitida del CENTRO DIAGNOSTICO DE 

ESPECIALISTAS “CLINICA CEDES” de Riohacha, a la Organización Clínica Bonnadona 

Prevenir, el día 27 de abril de 2017, entidad que envió conjuntamente con la paciente 

la Historia Clínica en la que se afirma: Diagnóstico de Egreso No 1679: ENFERMEDAD 

CEREBROVASCULAR NO ESPECIFICA, y como diagnostico relacionado se tiene: 1. 

Alteración aguda del estado de conciencia. 2. Hemorragia cerebral espontanea - ACV 

Isquémico con transformación hemorrágica Vs Hemorragia subaracnoidea parietal 

izquierda Fisher II - H – H III - Malformación AV 3. Síndrome de Hipertensión 

Endocraneana 4. Requerimiento de soporte ventilatorio. 5. Alto Riesgo hemodinámico 

6. Alto Riesgo metabólico” 

 

RTA: Parcialmente cierto, la señora Judith si es traslada a la Ciudad de Barranquilla, sin 

embargo, según historia clínica se registra lo sigueite  “PACIENTE SALE CON SIGNOS VITALES 

ESTABLES, SIN CONVULSIONES- ALTO RIESGO DE PACIENTE A QUIEN SE ENTREGA A 

TRIPULACION DE AMBULANCIA QUIEN LA TRASLADARA A CLINICA BONADONA EN LA 

CIUDAD DE BARRANQUILLA PARA PANAGIOGRAFIA-“  

 

HECHO 9: “Esta clínica CEDES demoró en remitir a la paciente a la Clínica Bonnadona, 

si carecía de equipos especializados para diagnósticos, como la panangiografia” 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, no obstante lo anterior, 

según reistros de historia clinica el paciente es trasalado en ambulancia desde el centro 

CEDES con destino a la clínica Bonadona sobre las 8 p.m del 27 de abril del 2017.  

 

Por lo anterior, no se observa negligencia alguna, tal y como lo maniiensta el demandante, 

la consecución de una IPS y traslado se realiza en menos de 2 horas, con lo cual se evidencia 

la oportunidad de mi represnetada en las gestines administrativas de referencia y 

contrareferencia.  

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

HECHO 10: Según la Historia Clínica de la Organización Clínica Bonnadona Prevenir SAS, 

la señora JUDITH MABEL BOLIVAR MARTINEZ, falleció debido a: HEMORRAGIA 

SUBARACNOIDEA FISHER II VS ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUÉMICO CON 

TRANSFORMACIÓN HEMORRÁGICA, E HIPERTENSIÓN ENDOCRANEANA. 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, por lo cual, no estoy en la faclutad 

de negarlo o afirmarlo, sin embargo, se debe tener en cuenta, que sugun la necropsia, la cuasa de 

la muerte obedece a causas naturales.  

 

HECHO 11: Sea lo primero afirmar que la historia clínica entregada por esa 

Organización, a petición del esposo, es una epicrisis, pues no reúne los requisitos 

establecidos por la ley para ella. El artículo 34 de la Ley 23 de 1981 dispone que: “La 

historia clínica es el registro obligatorio de las condiciones de salud de un paciente. El 

resumen de la epicrisis entregada por la Organización mencionada, de la paciente 

Judith M. Bolívar Martínez en esta la Clínica es el siguiente: Llegada de la paciente a la 

Clinica Bonnadona: a la 01:02:34 (madrugada) día 28 de abril de 2017, siendo atendida 

por el médico internista doctor Alfonso Vilches Meza DÍA 28 de abril a las 3: 10 PM, se 

le practica la PANANGIOGRAFIA CEREBRAL, por el doctor Alberto Caballero, análisis 

que arrojo el siguiente diagnóstico Arteria Carótida derecha sin flujo intracraneal 

Arteria Carótida izquierda sin flujo intracraneal Conclusión: Ausencia de flujo 

intracraneal asociado a su edema cerebral de base. 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, por lo cual, no estoy en la faclutad 

de negarlo o afirmarlo. 

 

HECHO 12: “La atención medica de la Clínica Bonnadona, a la paciente Judith Mabel 

Bolívar Martínez, no cumplió con los estándares médico nacional e internacional para 

la enfermedad diagnosticada por Medicina Legal, que desencadenó en hemorragia 

cerebral, trombosis de senos venosos y encefalomalacia focal, edema pulmonar, y 

vasculopatía cerebral, consignados en las Guía Práctica Clínica para el Diagnóstico, 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

tratamiento y rehabilitación del episodio Agudo de Ataque Cerebrovascular Isquémico. 

Guía 54 – 2015, Guía Neurológica No 8. Enfermedad Cerebrovascular espontanea. 

Aspectos Útiles en la práctica diaria, en atención a que el servicio médico y/o 

procedimiento médico y hospitalario fue negligente, deficiente y tardío, como se 

explicará más adelante, violando las disposiciones legales, y contractuales, que se 

relacionan en el acápite Fundamentos de Derecho. 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, por lo cual, no estoy en la 

faclutad de negarlo o afirmarlo. Ahora bien respecto a la presunta negligencia, se debe 

resaltar que el demandante la atribuye a una isntitucion que no represento, por lo cual, me 

atengo a lo que se pruebe dentoro del proceso.  

 

HECHO 13: “La E.P.S. COOMEVA, hoy en liquidación, NO efectuó AUDITORIA 

CONCURRENTE, a la atención médico – hospitalaria de la paciente Judith Mabel Bolívar 

Martínez, ni a sus historias clínicas en las dos (2) clínicas mencionadas en donde fue 

tratada, como era su obligación conforme a lo establecido en el artículo 227 de la Ley 

100 de 1993. Control y Evaluación de la Calidad del Servicio de Salud, Decreto 1011 de 

2006. Art 32 a 40, y contrato suscrito entre ésta y la EPS mencionada” 

 

“Además de lo anterior, el artículo 5º del Decreto 1725 de 1999, de conformidad con 

la Ley 100 de 1993, establece que “las entidades administradoras de recursos del 

sistema general de seguridad social en salud tales como EPS, ARS ARP, etc., tienen 

derecho a acceder a la historia clínica y sus soportes, dentro de la labor de auditoría 

que le corresponde adelantar en armonía con las disposiciones generales que se 

determinen en materia de facturación”. T – 722 – 09” 

 

RTA: No es cierto, durante la atención medica de la señora Judith, la EPS realizó el 

monitoreo de la anteción, es por ello que revisados los registros que entregó la EPS al 

momento de la liquidación, se observa lo siguiente:  

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Durante la estancia hospitalaria de la paciente se evidencia seguimiento por parte del 

equipo concurrente, quienes suministran información sobre el estado de la paciente en los 

aplicativos manejados para tal fin llamado PRU (Protocolo de Revisión y Utilización). 

Seguimiento 28 de Abril 2017 – 12:45 AM El auditor concurrente realiza ingreso del 

paciente en el aplicativo, donde describe la condición clínica y manejo medico a realizar 

indicado por médicos tratantes 

 

 

 

Seguimiento 2 de mayo 2017 

 

El auditor concurrente realiza nuevo seguimiento y registro PRU el 2 de mayo 2017 donde 

informa evolución tórpida y valoración por especialidad en neurocirugía quien indica no 

respuesta neurológica por su estado de muerte encefálica y mal pronóstico a corto plazo. 

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente el mismo día 2 de Mayo 2017 auditoria concurrente realiza registro de 

fallecimiento de la paciente Judith Mabel Bolívar Martínez identificada con CC. 32.720.742,  

 

 

De lo anteior, se concluye que en el monitoreo de la atención médica brindada a la señora 

Judith no se observo alguna irregularridad, ya que la evolución torpida por la que curso la 

paciente, es un proceso normal de la patología que tenía la paciente al momento de 

consultar el servico de urgencias.  

 

HECHO 14: “Al solicitarle a Coomeva, mediante derecho de petición, información 

sobre la auditoría realizada a, los servicios médicos y procedimientos a la paciente 

Judith Mabel Bolívar, en las Clínicas mencionadas guardó silencio, debiéndose 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

interponer acción de tutela, que se tramitó en el Juzgado Diecinueve (19) Penal 

Municipal con funciones de Control de Garantías de Barranquilla, siendo obligado 

jurídicamente a dar la información requerida en el caso que nos ocupa, sentencia que 

no cumplió, incurriendo en desacato y fraude a resolución judicial, documentos que se 

anexan a esta petición” 

 

RTA: Revisados los documentos entregados por Coomeva EPS, no se encontro registro del 

derecho de petición que afirma el demandante. En cuanto a la tuetela que menciona el 

demandante, se observa que la EPS no conteto la accion de tutela, por lo cual, dentro de 

los documentos entregados durante la liquidacion, no se observa documento en el cua se 

evidencie que la tutela fue comunicada a la EPS.  

 

HECHO 15: En atención al desacato mencionado, el juzgado mencionado ordenó la 

captura del representante legal de Coomeva en Cali, a la que Policía Nacional de esa 

ciudad, tampoco dio cumplimiento. 

 

RTA: En cuanto a la captura del funcionario mencionado, dentro de los registros entregados 

por la EPS al momento de la liquidación, no se observa registro alguno, ahora bien, se debe 

tener presente que los incidentes de desacatos son iniciados a titulo personal, por lo cual, 

el incidente de desacato y las posteriores sanciones tuvieron que ser notificadas a los 

correos o direcciones personales del funcionario mencionado, por lo cual, la EPS no tiene 

registro alguno.  

 

HECHO 16: “El doctor Jairo M. Toro C, – médico de profesión - esposo de la señora 

Judith Mabel Bolívar, ante la actitud omisiva, negligente, y tardía de la Clínica 

Bonnadona para con los exámenes de diagnósticos pertinentes como lo fueron: la 

PANANGIOGRAFIA CEREBRAL, RESONANCIA MAGNETICA CON CONTRASTE, y el 

DOPPLER DE VASOS DE CUELLO, que fue practicado el día 28 de abril y analizado por 

los médicos tratantes el 29 del mismo mes y año, siendo este último según la doctrina 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

médica, el método más utilizado y seguro para los casos entre otros el de riesgos 

cardiovasculares; y la atención tardía y que impidió un diagnóstico completo y 

oportuno, y en consecuencia un tratamiento acorde a la enfermedad, causas, y 

consecuencias, rogaba prontitud, hecho que no sucedió, con el desenlace fatal ya 

conocido” 

 

RTA: Este no es un hecho, es una apreciacion subjetiva que se realiza a partir de una  

interpretacion que carece de soportes probatorios o supestos de hecho, por lo cual, le 

correponde al demandante probrar su interpretacion del caso.  

 

HECHO 17: La ausencia de un diagnóstico completo y no oportuno, conllevo a la 

muerte de la señora Judith M. Bolívar M., su esposo medico Jairo Toro, presentó 

denuncia penal el día 02/05/17, ante la URI de Fiscalía de Barranquilla, por las 

omisiones, negligencias de la Organización Clínica Bonnadona Prevenir, considerando 

que si se hubiese tenido un diagnóstico completo, oportuno, así como su respectivo 

tratamiento a tiempo, se hubiese impedido la muerte de esta, y la no atención por 

parte de la Clínica a sus requerimientos de permitirle intervención de médicos ajenos 

a la Clínica y a los exámenes de diagnóstico por su cuenta. 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, ahora bien, respecto a la 

presunta consecuencia de muerte de la señora Judith, es una apreciación sugjetiva de la 

parte demandate, la cual debe probar dentro del proceso.  

 

HECHO 18: “El desenlace fatal de la señora Judith Mabel Bolívar Martínez, causó a sus 

hijos Jairo Manuel Toro Bolívar y Kiara Marcela Toro Bolívar, y Jairo Manuel Toro 

Bolívar, a su madre Adela Martínez De Bolívar, y su hermano Simón David Bolívar 

Martínez, un grave perjuicio económico y especialmente psicológico - moral: 

Depresión Mayor y sus consecuencias, siendo necesario que fuesen tratados 

psicológicamente por la Psicóloga Yojana Yaineth Pinzón Escudero, de MEDISER IPS 

SAS, con NIT 900.089.251 – 1., de la ciudad de Riohacha.” 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

RTA: Me atengo a lo que se demuentre probado dentro del proceso.  

 

HECHO 19: “Su esposo además sufrió deterioro laboral, debiendo suspender por más 

de un mes sus actividades como docente de la Universidad, y como médico asistencial, 

acompañado de ataque de ira, irritabilidad e hipervigilancia”  

 

RTA: Me atengo a lo que se demuentre probado dentro del proceso. 

 

HECHO 20: “La Organización Clínica Bonnadona Provenir, cuenta con los equipos 

médicos para realizar los exámenes allí en sus instalaciones, pero siempre 

manifestaban que había que llevar a la paciente a otra entidad para su realización, 

concretamente a Perez Asociados, a donde dicho sea de paso su esposo también 

realizó gestiones para su realización el esposo de ésta y quien le dijeron que estaban 

listos para ello, pero que Bonnadona debía enviar a la paciente en una ambulancia 

dirigiéndose a la Clínica Bonnadona al efecto, pero ésta hizo caso omiso” 

 

RTA: Este hecho no hace referencia a la entidad que represento, por lo cual, no puedo 

afirmar o negar las apreciaciones subjetivas de la parte demandante.  

 

HECHO 21: El día 26 de enero de 2022, ante la Fundación Liborio Mejia, la suscrita 

presento solicitud de conciliación extrajudicial contra las demandadas, llevándose a 

cabo diligencia el 15 de febrero del mismo año, la cual fue declarada fallida por no 

existir animo conciliatorio entre las partes, agotándose el requisito de procedibilidad 

exigido por la ley, tal como es demostrado en la CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN 

No. 2264 del 21 de febrero de 2022, anexa a la presente. 

 

RTA: No me consta, razon por la cual nos atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

HECHO 22: “A la diligencia anterior no asistió COOMEVA E.P.S. S.A. hoy EN 

LIQUIDACIÓN, no obstante haber sido citada, ni tampoco presentó excusas por la no 

comparecencia” 

 

RTA: Revisados los archivos entregados por Coomeva EPS durante la toma para 

liquidar, no se observa que el demandnate hubiera notificado a la EPS la solicitud de 

conciliación, por lo cual, respecto a mi representada no se agotó el requisito de 

procedibilidad, para poder acudir a la justucia ordinaria.  

 

HECHO 23: “La Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 

2022320000000189-6 de enero de 2022 ordeno la liquidación como consecuencia de 

la toma de posesión a COOMEVA E.P.S. S.A” 

 

RTA: Cierto. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

1. “Declarar que, entre COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACION y la señora JUDITH 

MABEL BOLIVAR MARTÍNEZ, existía una relación contractual, conmutativa, 

onerosa, cuyo objeto era la prestación adecuada, idónea, oportuna, perita, 

diligente y prudente de los servicios de salud.” 

 

RTA: Respecto a esta declaración se debe indicar que la señora Judith, era afiliada a 

COOMEVA EPS, por lo cual, existía un contrato de aseguramiento en el riesgo de salud, la 

cual se desarrolla por intermedio de su red de prestadores y demás IPS que operan dentro 

de la zona de georreferenciación de su IPS Básica.  

 

2. “Que se declare civil y patrimonialmente por responsabilidad médica organizacional, 

contractual y solidaria a COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACION con domicilio principal 

en Cali, y a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR SAS, con domicilio en 

la ciudad de Barranquilla, y a la Clinica CEDES de Riohacha, por los daños y perjuicios 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

materiales ocasionados a JAIRO MANUEL TORO CURIEL, KIARA MARCELA TORO 

BOLIVAR, y JAIRO MANUEL TORO BOLIVAR, a ADELA MARTÍNEZ DE BOLIVAR, y SIMON 

DAVID BOLIVAR MARTÍNEZ, ocasionados por la muerte de la señora JUDITH MABEL 

BOLIVAR MARTÍNEZ , en sus calidades de esposo, hijos, madre y hermano de ésta, 

como consecuencia de la negligencia e imprudencia, tardío diagnóstico, y por tanto 

deficiente y el mal manejo de los servicios de salud prestados por las demandadas. 

 

RTA:  Mi representada se opone a esta pretensión, ya que no existió por parte de 

COOMEVA EPS ningún tipo de negligencia en el aseguramiento en salud, la EPS garantizó y 

autorizó todos los servicios que requería la paciente, prueba de ello, es que durante el 

relato de los hechos, el demandante en ningún momento menciona alguna falla o 

negligencia de la EPS., por lo cual , se debe negar la presente pretensión.  

 

3. “Como consecuencia de lo anterior, condenar a COOMEVA E.P.S. S.A. EN 

LIQUIDACION, a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR SAS, y a 

CLINICA CEDES pagar solidariamente a mis representados los perjuicios materiales 

en cuantía de $771.428.875 MILLONES M/L, o la que resulte probada en el 

proceso.” 

RTA: Mi representada se opone la condena que se esta solicitando, toda vez no existió por 

parte de mi representada falla administrativa en el aseguramiento de la atención de la 

paciente Judith Mabel bolivar Martinez.  

 

4. Como consecuencia de lo anterior, condenar la COOMEVA E.P.S. S.A. EN 

LIQUIDACION, a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR SAS, y a 

CLINICA CEDES, a pagar solidariamente a mis representados los perjuicios morales 

en cuantía de 300.000.000 MILLONES M/L o los que determine la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

RTA: Mi representada se opone la condena que se esta solicitando, toda vez no existió por 

parte de mi representada falla administrativa en el aseguramiento de la atención de la 

paciente Judith Mabel Bolivar Martínez.  

 

5. Que los valores anteriores sean indexados y generen intereses conforme a lo 

establecido en el artículo 1617 del Código Civil, aplicados por la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia. 6. Que COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACION, 

ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S., y CLINICA CEDES, deberán 

pagar solidariamente a mis representados las costas del proceso, conforme a lo 

establecido en el artículo 365 del C.G.P, incluyendo en estas las agencias en 

derecho. 

RTA: Mi representada se opone a esta pretensión, toda vez no existió por parte de mi 

representada falla administrativa en el aseguramiento de la atención de la paciente Judith 

Mabel Bolivar Martínez, ahora bien, se solicita al despacho a condenar en costas a la parte 

demandante.  

 

III. EXCEPCIONES  

 
1. GENÉRICA 
 
En aplicación al artículo 306 del C.P.C., solicito al señor Juez declare de oficio las excepciones 
que encuentre probadas en el curso del proceso.  
 

2. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO. 

 

La jurisprudencia de las altas Cortes, en reiteradas ocasiones ha manifestado que para que 

se pueda indemnizar un daño este debe ser antijurídico, es decir que el demandante no 

este obligado a soportar. 

  



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Para el caso en concreto el demandante manifiesta que el daño fue la muerte del paciente 

Judith Mabel Bolivar Martinez; sin embargo, de lo observado en la atención medica se 

concluye que si esta obligado a soportar el daño ya que es una consecuencia de la patología 

que desarrolló su propio organismo, el paciente Judith tenía derrame cerebral, siendo este 

el motivo de consulta, por lo cual, se le brindó la atención que requería en la Clínica CEDES 

y posteriormente se traslado a un nivel de atención de mayor complejidad, siendo pobre el 

pronostico de vida del paciente, incluso los galenos vieron la necesidad de intubarla desde 

el primer episodio de atención, siendo un riesgo previsible y estando dentro de las 

posibilidades del acto médico la muerte del paciente.  

 

Ahora bien, en cuanto al nexo causal que argumenta el demandante, no es clara la 

imputación, ya que inicialmente argumenta que la causa es una presunta demora en el 

traslado de la paciente a un mayor nivel de atención, sin embargo posteriormente 

constituye el nexo causal en la presunta actuación omisiva, negligente, y tardía de la Clínica 

Bonnadona en la realización de los exámenes de diagnósticos, tales como la PANANGIOGRAFIA 

CEREBRAL, RESONANCIA MAGNETICA CON CONTRASTE, y el DOPPLER DE VASOS DE CUELLO, con lo 

cual se concluye que no existe una adecuada imputación de responsabilidad, ni un hecho 

daño certero, ya que el demandante no establece con claridad cual el detonante o hecho 

dañoso que produce el presunto daño que debe ser indemnizado.  

 

En cuanto a mi representada, no relata de forma certera cual fue o en que consistió la 

presunta culpa de la EPS, así como tampoco arrima arrima material probatorio con el cual 

pueda probar su teoría del caso., solamente hace referencia a una presunta falla 

administrativa en la contestación de un derecho de petición que se radicó posterior a la 

atención de la afiliada, que en nada se relaciona con el aseguramiento de la paciente Judith. 

 

 Como se indicó anteriormente, la señora ingresa al servicios de urgencias con un derrame 

cerebral, el cual el organismo de la paciente Judith no aguanto la evolución de la patología, el, 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

resaltándose que el acto médico es una obligación de medio y no de resultado, por lo cual, en el 

presente caso se garantizó todos los medios tecnológicos, humanos y operativos que se tenían para 

adelantar el procedimiento que requería el paciente.   

 

 

3. LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD NO SON LAS DIRECTAS RESPONSABLES DEL 

ACTO MEDICO 

 

Las ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD creadas por la Ley 100 de 1993, fueron concebidas 

para garantizar el acceso a los servicios de salud de las personas afiliadas al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y no propiamente la prestación directa de los servicios, tal y 

como lo establece el articulo 177 de la Ley 100 de 1993  

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la 

afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica 

será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la 

presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y 

el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al Fondo de 

Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente Ley” 

 

Ahora bien, se debe tratar de la verificación del nexo causal entre la conducta culposa y el 

daño sufrido, el cual debe ser directo es decir debe acreditarse que la conducta activa u 

omisiva fue la causante del daño, esto es, que sin ese proceder, el daño no se hubiera 

presentado, en cuanto al acto medico que se llevo a cabo en  clínica CEDES y BONADONA 

mi representada solo actuó para autorizar los servicios que requería la paciente, es así que  

debemos manifestar que se actuo conforme a la lex artis, pues se minimizaron los riesgos 

previsibles para atender la patología de la señora Judith.  



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

En este orden de ideas COOMEVA EPS, es una entidad que por delegación del estado 

garantiza el acceso a los servicios de salud de sus afiliados, dentro de los límites y las 

coberturas del Plan de Beneficios, más en este caso no presta el servicio, razón por la cual 

COOMEVA EPS suscribió contratos de prestación de servicios con las clínicas, contratos que 

dentro de su clausulado resaltan la responsabilidad propia que asume cada IPS por la 

calidad y la idoneidad del servicios que preste a través de su personal médico y paramédico.  

 

Las clínicas, como los especialistas como actores del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud, tienen a su vez responsabilidades propias y se vinculan a las EPS por contratos de 

naturaleza civil, siendo responsables dentro del ámbito de su competencia, esto es la 

atención de los pacientes a su cargo. Son diversas las situaciones que prueban la falta de 

solidaridad de las ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, en las actuaciones de las 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD y médicos especialistas sin embargo 

las podemos enunciar de la siguiente manera:  

 

1. No se puede endilgar responsabilidad a COOMEVA EPS incumplimiento en su 

deber legal de organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud 

POS, en virtud que cubrió con toda la infraestructura tecnológica  y científica 

determinada en la Ley 100 de 1993 y sus normas complementarias para la 

atención de su afiliada, es decir garantizo los servicios dentro de su red 

adscrita, emitiendo las ordenes correspondientes de acuerdo a las coberturas 

del POS.  

 

2. Entre las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud naturales o jurídicas, médicos especialistas y en general 

todo los profesionales de la salud debe existir una autonomía e independencia 

profesional y técnica  que debe ser ejercida por los primeros; estableciéndose 

entre ellos un principio de confianza entre ambas partes, que le permite a la 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

EPS, como el principio lo indica, confiar en que los profesionales e 

instituciones actuaran diligentemente en el ejercicio de sus funciones; por lo 

que mientras dicho principio no se rompa, aquella debe respetar su 

autonomía.  

 

Esta función otorgada por la ley se ejerce bajo la supervisión del Estado, y siempre dentro 

del marco legal que regula la Constitucion y la Ley, por lo que no puede por expreso 

mandato sustraerse del obedecimiento a la normatividad jurídica que regula del sistema; y 

en cuanto al caso que ahora nos ocupa, es evidente que en desarrollo de la responsabilidad 

de garantizar el acceso a los servicios de salud de nuestros afiliados, COOMEVA EPS remitió 

el paciente a la Clínica BONADONA.  

 

En este orden de ideas, podemos concluir que el CONTRATISTA asume de forma exclusiva 

la responsabilidad que se derive por la calidad e idoneidad de los servicios de salud que 

preste a nuestros afiliados, así como la responsabilidad civil que pueda derivarse de los 

actos y omisiones, tanto del personal médico como del paramédico que encomiende la 

prestación de los servicios de salud a nuestros afiliados, como del personal administrativo 

y del que subcontrate y por último el mismo contrato enfatiza y reitera la naturaleza civil 

del acuerdo de voluntades en cuestión.  

 

De conformidad con lo expuesto hasta ahora en este acápite, es obligatorio concluir la 

ausencia de responsabilidad solidaria en cabeza de COOMEVA EPS S.A, situación que de 

antemano torna improcedente cualquier pretensión de parte de la demandante a 

COOMEVA EPS.  

 

Es por ello que descendiendo al caso en cuestión, se debe recordar que el demandante 

endilga responsabilidad a mi representada por el acto médico propiamente dicho, sin que 

sea procedente tal imputación, así como la presunta falla durante la etapa post operatoria 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

no tiene injerencia alguna la cual a todas luces carce de piso jurídico y probatorio para 

edificar responsabilidad alguna a mi representada; con lo cual denota la incongruencia en 

los argumentos y la teoría del caso del demandante, puesto que la EPS dentro de su rol 

como asegurador no debe tener participación alguna.  

 
Por lo anterior, la naturaleza legal de la profesión médica (Ley 23 de 1981) no permite la injerencia 

de ninguna persona jurídica en las determinaciones que toman los médicos en los tratamientos de 

sus pacientes., existiendo autonomía por parte del médico tratante, ya que COOMEVA EPS no 

diagnostica, ni puede insinuarle al médico como debe diagnosticar, así como tampoco el 

tratamiento a utilizar pues va en contravía de su autonomía científica y conocimientos técnicos 

profesionales.  

 

Así las cosas, de los hechos narrados se evidencia que por parte de COOMEVA EPS S.A hubo 

cumplimiento de todos y cada uno de los requerimientos que en su momento exigieron los médicos 

tratantes, resaltándose que el actual Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene al médico 

tratante como eje central, quien cuanta con criterios de autonomía e independencia al momento 

de realizar las valoraciones al paciente, siendo el único actor del sistema facultado para determinar 

qué servicios requiere un usuario durante del tratamiento y plan de manejo. 

 

Por lo anterior, la EPS dentro de su competencia solo puede autorizar los servicios y medicamentos 

que prescribe el médico tratante (ni mas, ni menos), siendo el criterio del galeno el que rige las 

autorizaciones de las Empresas Promotoras de Salud según la Ley 100 de 1993, dicha figura fue 

analizada por la Corte Constitucional en la sentencia T-345 del 2013 de la siguiente manera: 

 

“(…) ha resaltado que, en el Sistema de Salud, quien tiene la competencia para 

determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, o 

medicamento para promover, proteger o recuperar su salud es, prima facie, el 

médico tratante, por estar capacitado para decidir con base en criterios 

científicos y por ser quien conoce de primera mano y de manera detallada la 

condición de salud del paciente” 

 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

“La importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto del médico 

tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) es 

quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las particularidades que 

pueden existir respecto de su condición de salud y (iii) es quién actúa en nombre 

de la entidad que presta el servicio” 

 

En igual sentido el artículo 17 de la Ley 1751 de 2015 (estatutaria en salud) establece que: 

 

“Se garantiza la autonomía de los profesionales de la salud para adoptar decisiones 

sobre el diagnóstico y tratamiento de los pacientes que tienen a su cargo. Esta 

autonomía será ejercida en el marco de esquemas de autorregulación, la ética, la 

racionalidad y la evidencia científica”. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto hasta ahora, recordamos a su señoría el hecho indiscutible que 

a COOMEVA EPS no le asiste responsabilidad por los actos médicos realizados por las 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD que hacen parte de su red de 

servicios, o a las que se contraten por pago por anticipo u otros conceptos, razón por la 

cual, si se llegare a demostrar algún tipo de error o daño antijuridico, estos no resultarían 

en ningún caso imputable a COOMEVA EPS sino a las instituciones adscritas y su personal 

médico y paramédico según el caso quienes son los que prestan en realidad los servicios de 

salud. A diferencia de mi representada que lo que se encuentra es obligada a garantizar el 

acceso a los servicios de salud de sus afiliados de acuerdo a las coberturas del Plan de 

Beneficios, obligación que dentro del caso de marras siempre estuvo cubierta.  

 

4. FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.  

 

 La Ley 640 del 2001, establece que quien pretenda acudir a la jurisdicción ordinaria debe 

agotar previamente un requisito de procedibilidad, convocando a la parte demandada a una 

audiencia de conciliación extrajudicial previa, de lo contrario, la demanda debe ser 

rechazada o se debe dictar una sentencia inhibitoria.  



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Por lo anterior, revisados los registros que entregó COOMEVA EPS al momento de 

liquidación, no se observa que el convocante hubiera citado a la entidad que represento, 

por lo cual, no se agotó, para mi representada el requisito previo para poder acceder a la 

justicia.  

 

IV. SOLICITUD 

 

Por las razones expuestas cordialmente solicito al despacho negar las pretensiones ya que 

no existe prueba alguna que demuestre la presunta negligencia de mi representada, así 

mismo, de los hechos narrados por el demandante, se evidencia que COOMEVA EPS 

autorizó y garantizó todos los tratamientos y procedimientos que requería el paciente.  

 

V. LLAMADO EN GARANTIA  

 

De conformidad con el artículo 64 del C.G.P; en escrito separado, formulare llamamiento 

en garantía a la aseguradora Confianza S.A. por los hechos que en el expondré 

 

VI. ANEXOS  

 

Con la presente me permito adjuntar los siguientes documentos 

 

• Certificado de existencia y representación legal de COOMEVA EPS en Liquidación. 

• Poder otorgado por Coomeva EPS en Liquidacion.  

 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN recibe notificaciones en el correo electrónico: 

correoinstitucionaleps@coomevaeps.com  



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

 

El suscrito al suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 

herrenojuridico@outlook.com , celular 314 3792445 

Cordialmente,  

 

 

 

GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ,  

Cedula de Ciudadanía No. 1.099.204.431 

Tarjeta Profesional No. 209.358 

 

mailto:herrenojuridico@outlook.com


 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: JAIRO MANUEL TORO CURIEL 
DEMANDADO: COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO: 080013153005-20220005800 

 
Asunto:  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.  
 
 

OROZMAN OROZCO RODRIGUEZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.784.956, obrando en mi condición de Apoderado General de 
COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 805.000.427-1, de 
conformidad con la escritura pública número 407 del 25 de febrero de 2022, otorgada en la Notaría 
Dieciséis del Círculo de Bogotá, D.C., por el Agente Liquidador, mediante la cual se me otorgó la 
facultad de designar apoderado judicial para la defensa de la entidad, manifiesto que confiero 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de Barranquilla, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.099.204.431, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional No. 
209.358 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la Entidad en el 
proceso judicial de la referencia. 
 
Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda, solicitar pruebas, absolver el 
interrogatorio de parte, interponer recursos, promover incidentes, sustituir el poder conferido, 
solicitar el desarchivo del proceso y, en general, para adelantar todas aquellas actuaciones 
necesarias para la correcta defensa de los intereses jurídicos de la EPS, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 77 del C.G.P y conforme a las reglas que regulan el ejercicio de la profesión de 
abogado, EXCEPTO para CONCILIAR, TRANSAR y RECIBIR, facultades que expresamente se 
reserva COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se tendrá como 
direcciones para notificaciones judiciales las siguientes: 
 
GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, en calidad de apoderado, recibiré notificaciones en el 
correo electrónico: herrenojuridico@outlook.com, Teléfono: 3143792445. 
 
COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en calidad de poderdante, recibirá notificaciones judiciales 
en el correo electrónico: correoinstitucionaleps@coomevaeps.com   
 
Solicito reconocer personería al apoderado en la forma y términos en que está conferido este 
mandato. 
 
Atentamente,      Acepto, 
 
 
 
 
OROZMAN OROZCO RODRIGUEZ  GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ 
C.C. No. 79.784.956     C.C. No. 1.099.204.431 
Apoderado General     T.P. No. 209.358 del C.S. de la J. 

mailto:correoinstitucionaleps@coomevaeps.com
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establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por Escritura Pública No. 1597 del 07 de abril de 1995   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 1995 con el No. 2878 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD S A  SIGLA:COOMEVA E.P.S.  S.A.

CONSTITUCIÓN

Demanda de:VIVIANA MARCELA GARACIA DIAZ, DIEGO ARMANDO GARCIA DIAZ , MARIA ASCENCION
CEPEDA DE DIAZ.
Contra:COOMEVA EPS
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL R.C.E.
Documento: Oficio No.0564 del 03 de agosto de 2021
Origen: Juzgado Once Civil Del Circuito de Bucaramanga
Inscripción: 03 de agosto de 2021 No. 1283 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Resolución Nro. 006045 del  27 de mayo de 2021, inscrita en la  Cámara  de Comercio
el 31 de mayo de 2021 bajo el Nro. 10694 de libro IX, la Superintendencia Nacional de
Salud, tomó inmediata posesión de los bienes, haberes y negocios de la sociedad COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A.

Por Resolución No. 20215100013230-6  del 27 de Septiembre de 2021, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 12 de Octubre de 2021 con el No. 18478 del libro IX, la
Superintendencia Nacional de Salud resolvió  ordenar la INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA ADMINISTRAR la sociedad COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A, por
el término de un (1) año.

Por Resolución No. 2022320000000189-6 del 25 de enero de 2022,  inscrita en esta Cámara
de Comercio el 02 de febrero de 2022 con el No. 1571 del Libro IX, la Superintendencia
de Salud ordena la liquidación como consecuencia de la toma de posesión de COOMEVA
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A.
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Por Resolución No. 2022320000000189-6 del 25 de enero de 2022   Superintendencia
Nacional De Salud  ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2022 con el
No. 1571 del Libro IX ,se ordenó la disolución de la Sociedad

DISOLUCIÓN

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $600,000,000,000
No. de acciones:     3,000,000,000,000
Valor nominal:       $0.2

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $313,467,422,141
No. de acciones:     1,567,337,110,705
Valor nominal:       $0.2

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $313,467,422,141
No. de acciones:     1,567,337,110,705
Valor nominal:       $0.2

CAPITAL

Por Resolución No. 2022320000000189-6 del 25 de enero de 2022, de Superintendencia
Nacional De Salud, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2022 con el
No. 1574 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR               FELIPE  NEGRET MOSQUERA                   C.C.10547944

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Resolución No. 20215100013230-6 del 27 de septiembre de 2021, de Superintendencia
Nacional De Salud, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 18480 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CONTRALOR                BAKER TILLY COLOMBIA LTDA                 Nit.800249449-5

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 28 de septiembre de 2021, de Superintendencia Nacional De
Salud, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el No. 18481
del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CONTRALOR                HENRY  CRUZ HERNANDEZ                     C.C.79950715

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3376 del 28/07/1995 de Notaria Sexta de Cali      6104 de 28/07/1995 Libro IX
E.P. 2657 del 04/06/1997 de Notaria Septima de Cali    4178 de 10/06/1997 Libro IX
E.P. 2209 del 14/07/1999 de Notaria Primera de Cali    4880 de 16/07/1999 Libro IX
E.P. 1787 del 09/06/2000 de Notaria Primera de Cali    4427 de 22/06/2000 Libro IX
E.P. 4991 del 24/11/2004 de Notaria Primera de Cali    13653 de 21/12/2004 Libro IX
E.P. 2001 del 11/05/2006 de Notaria Primera de Cali    5907 de 12/05/2006 Libro IX
E.P. 3406 del 16/08/2006 de Notaria Primera de Cali    9737 de 18/08/2006 Libro IX
E.P. 5507 del 17/12/2007 de Notaria Primera de Cali    943 de 29/01/2008 Libro IX
E.P. 1581 del 29/04/2008 de Notaria Primera de Cali    5334 de 15/05/2008 Libro IX
E.P. 1750 del 17/06/2009 de Notaria Primera de Cali    7082 de 19/06/2009 Libro IX
E.P. 820 del 01/07/2010 de Notaria Primera de Cali     8111 de 07/07/2010 Libro IX
E.P. 1581 del 09/10/2012 de Notaria Primera de Cali    12238 de 12/10/2012 Libro IX
E.P. 1673 del 05/12/2014 de Notaria Primera de Cali    596 de 20/01/2015 Libro IX
E.P. 1539 del 13/10/2015 de Notaria Primera de Cali    21965 de 29/10/2015 Libro IX
E.P. 1977 del 18/12/2015 de Notaria Primera de Cali    24456 de 22/12/2015 Libro IX
E.P. 18 del 12/01/2016 de Notaria Primera de Cali      333 de 13/01/2016 Libro IX
E.P. 506 del 13/04/2018 de Notaria Primera de Cali     7924 de 27/04/2018 Libro IX
E.P. 252 del 02/02/2021 de Notaria Veintiuno de Cali   1945 de 08/02/2021 Libro IX
E.P. 2586 del 02/07/2021 de Notaria Veintiuno de Cali  13241 de 15/07/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8430
Actividad secundaria Código CIIU: 8691
Otras actividades Código CIIU: 8622
Otras actividades Código CIIU: 8621

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Nombre:               COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Matrícula No.:        399294-2
Fecha de matricula:   10 de abril de 1995
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 61 # 9 - 250
Municipio:            Cali

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               PUNTO DE ATENCION YUMBO COOMEVA EPS S.A.
Matrícula No.:        661976-2
Fecha de matricula:   29 de junio de 2005
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 6 # 4 - 47 OF 101 CENTRO EMPRESARIAL
Municipio:            Yumbo

Nombre:               PUNTO DE ATENCION JAMUNDI COOMEVA EPS S.A.
Matrícula No.:        661977-2
Fecha de matricula:   29 de junio de 2005
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 8 No. 6 03
Municipio:            Jamundi

Nombre:               PUNTO DE ATENCION IMBANACO COOMEVA EPS S.A
Matrícula No.:        787737-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 15 No. 38D 153
Municipio:            Cali

Nombre:               PUNTO DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS S.A
Matrícula No.:        787739-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 6 No. 42 70
Municipio:            Cali
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Nombre:               PUNTO DE ATENCION COLSALUD COOMEVA EPS S.A
Matrícula No.:        787740-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 2 No. 57 05
Municipio:            Cali

Nombre:               PUNTO DE ATENCION ORIENTE COOMEVA EPS S.A
Matrícula No.:        787741-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 12A No. 52 32
Municipio:            Cali

Nombre:               PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A
Matrícula No.:        787743-2
Fecha de matricula:   31 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV ESTACION # 5C NORTE - 56
Municipio:            Cali

Nombre:               UNIDAD DE MEDICINA LABORAL UML CALI
Matrícula No.:        872606-2
Fecha de matricula:   28 de mayo de 2013
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 7 # 41 - 34 PI 3
Municipio:            Cali
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Nombre:               COOMEVA EPS SA P7
Matrícula No.:        980897-2
Fecha de matricula:   21 de marzo de 2017
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CARRERA 100 NO 11 -60 LOCAL P7
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1201 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION YUMBO COOMEVA EPS S.A.

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1202 del libro VIII
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Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION JAMUNDI COOMEVA EPS
S.A.

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1203 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION IMBANACO COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1204 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1205 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION COLSALUD COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1206 del libro VIII
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Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION ORIENTE COOMEVA EPS S.A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1207 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1208 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UNIDAD DE MEDICINA LABORAL UML CALI

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1209 del libro VIII

Embargo de:SANTA MARÍA IPS LTDA. EN LIQUIDACIÓN
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA EPS SA P7

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Documento: Oficio No.31 del 13 de julio de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de julio de 2021 No. 1210 del libro VIII
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Embargo de:DINAMICA I.P.S. S.A
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1582 del 13 de agosto de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 02 de septiembre de 2021 No. 1531 del libro VIII

Embargo de:DINAMICA I.P.S. S.A.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1582 del 13 de agosto de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 02 de septiembre de 2021 No. 1532 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1763 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION YUMBO COOMEVA EPS S.A.

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1764 del libro VIII
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Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION JAMUNDI COOMEVA EPS
S.A.

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1765 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION IMBANACO COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO SINGUILAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1766 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION TEQUENDAMA COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1767 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION COLSALUD COOMEVA EPS
S.A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1768 del libro VIII
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PUNTO DE ATENCION NORTE COOMEVA EPS S.A

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1769 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UNIDAD DE MEDICINA LABORAL UML CALI

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1770 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COOMEVA EPS SA P7

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1457 del 28 de julio de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 04 de octubre de 2021 No. 1771 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1913 del libro VIII
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Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1914 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1915 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1916 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1917 del libro VIII
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Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1918 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1919 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1920 del libro VIII

Embargo de:LINEAS AEREAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S.
Contra:COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1.831-1 del 11 de octubre de 2021
Origen: Superintendencia Nacional De Salud
Inscripción: 19 de octubre de 2021 No. 1921 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,746,346,491

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8430

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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